
A ñ o  O O X L V m .— T o m o  O I . J u e v e s  5 A g o s to  190Í Wúm. 217.—Pág. 295

TARIFA DE PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN

E l pago será  adelantado, no adm itiéndose se llo s  
de correos.

Madrid......................... Un mes  5 pesetas.
Provincias................. : . Un trimestre- . . .  20 »
Posesiones do Africa. . . Un trimestre- . . .  30 »
Extranjero.................... Un trimestre. . . .  46 »

REDACCION Y ADMDíISTRACldM
CAl4li£ B£l4 CABJUEN, K1J91. 29* 

9túnt9i*9 mu9Mow 0,60

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B l precio de la  Inserción  
e s  de seten ta  cén tim os por cada lin ea  ó fracción

REBAJA GRADUAL 
Toda iBserditt ouyo Importe exoeda de 126 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 2 5 0  id. el 2 0  por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id, e l 3G por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id, e l  40  par 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

rmru • f l e U I .

Presidenola del Consejo do MIniotroo:

Beal áect'tto decidiendo d favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Tarragona y  
el Juez de primera instancia de dicha ca- 
pitaK

Ministerio de la Guerra:
Beal decreto nombrando Jefe del Estado 

Mayor de la Capitanía general de la sex
ta Eegión al General de brigada D. Ma
nuel Benitez y Parodi,

Otro nombrando Jefe déla primera Sección 
del Estado Mayor Central del Ejército cd 
General de brigada JD. Apolinar Sdenz 
de Buruaga y  Mateos,

Otros concediendo Gran Cruz de la Orden 
de San Hermenegildo al General de bri
gada de Infanteria de Marina D, Maria
no de Anitúa é Izaguirre^ y á los de la 
propia clase del Ejército, B, José Jofré 
Montojo, D. Rafael de Sevilla y Domin- 
guozy D, Juan Nieulant y  Villanueva,

Ministerio de Gracia y Justicia:

Beal orden determinando los documentos
 ̂que para acreditar su aptitud deben pre* 
sentar los opositores d Notarías é^termi- 
nadas en varios Colegios territoric

Minleterio k  la Guerra:
Real orden di^oniendo quede en suspenso 

toda redención d metálico del servicio m i
litar, hasta nueva orden.

Otra circular anunciando un concursopc^ra 
proveer plazas gratuitas de diferentes Es
tablecimientos de enseñanza, ofrecidas por 
sus Directores d la Asociación benéflco- 
escolar de huérfanos.
Hinisterio de bstrneetén PúUíei y Bellas Jrtit:

Beal orden aprobando las oposiciones dp la
zas de Profesores áe Bedagógia de los 
estudios elementales de la Escuela Nor
mal de León y de los Institutos der Gua- 
dcdajara y Lugo, nombrando d D. Gas
par de la Cruz Comerán Profesor de Pe
dagogía del primeiro de los citados Cen
tros de enseñanza y declarando desiertas 
los dos últimos.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se libre á justificar 

y d favor del Ingeniero D. Viciar Cruz 
Manso de Zúñiga, la cantidad de 12.000 
pesetas para gastos de construcción do un 
edificio de nueva planta en la Estación 
Enológica de Haro (Logroño).

Otra disponiendo que por la Dirección Ge
neral de Agricultura, Industria y Goma
do se disponga la forma más convenien
te de efectuar la adquisición del comple
mento de material necí^sario para 30 La
boratorios agrícolas.  ̂ í^í. .

Adffilnistraolén Central:, ,
I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .  ~  Anunciando d

oposición las plazas de Auxiliares que se 
citan, vacantes en las Universida tes qm  
se expresan.

Fomento.—̂ Dirección General de Obra.< 
Páblicas.^Aguas.—^wfomando á doña 
María Janer para ampliar en lo  litros 
por segundo el aprovechantievto de aguas 
subálveas del rio Ridaura, que time con
cedido pórra abastecimiento de San Feliú 
de Guixols.

Puertos,—Aprobando el proyecto de mejora 
del puerto de Guetaría, por su importe 
dr 767pesetas.

Anexo i.®—BotsA.“-lNSTiTUTO meteoro*
LÓGICO.—OGÍOBTATORIO DE MADRID̂ —
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . —  A d m in is t r a c ió n  Mu n i c i p a l .—  
A n u n c io s  ó i i c i a l e s .*^Sa n t o r a l .

Anexo  2,®.- E J d ic t o s .— C u a d r o s  b s t a d í s  
TICOS d e

M a r in a .— A p u w cto í astronómicos que de
ben insertarse en los Calendarios de l ̂ Sf 
M a s Cancuras.

Hacienda.— Junta Clasifloadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificando errores padecidos en relacio
nes publicadas con anterioridad, y  anw  
Icmdo los resguardos que se expresan.

Fomento.— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—E s t^  
do demostrativo de las enfer̂ vé edades in- 
fectú-eantágiosas que han atacado d los 
a n im c ^  d o m é s t^  durante él mes de 
Junio últimOi

ANEXO 3.** — Tribunal Supremo.—Sala  
DE LO Criminal.—Pííepo 18.

PA R TE OFICIAL 

m s i m i c u  M  coisBM dc n u i w

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR.* el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----
PRESIDEIIM DEL CONSEJO DE MINISTIIOS

BEAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Ta
rragona y el Juez do pHmera instancia 
de la capital de dicha provincia, de los 
cuales resulta:

Que el Procurador D. Jaime Serrano^ 
en nombre de D, José Planas y Roig, pro

movió en el mencionado Juzgado juicio 
ordinario de mayor cuantía, aduciendo en 
su demanda hechos que en lo pertinente 
á la resolución de este conflicto, soni que 
en juicio ejecutivo seguido en el Juzgado 
del distrito de la Barceloneta, de Barcelo
na, á instancia de D. José Planas y Roig 
contra D. José Canals, fuá decretado en 
providencia de 31 de Mayo de 1905,*y por 
vía de mejora, el embargo de bienes del 
deudor «sobre las cuatro plumas de agua 
que (dice la providencia) por.el Ayunta
miento de Tarragona han sido concedi
das en perpetuidad al ejecutado D. José 
Canals, según acuerdo de aquella Corpo
ración municipal dé fecha 19 de los co* 
rrientes»; que eí indicado acuerdo de 19 
de Mayo de 1905, es como sigue:

«Visto el informe pericial emitido por 
los Arquitectos D. Ramón Salas y D. José 
María Pujol, acerca de la equivalencia en 
plumas de agua én propiedad del cai^lal 
sobrante del depósito dalas fuentes déla  
plaza de San Antonio, qtíe disfruta don

José Canals,. y en e l que dichos peritos 
manifiesten <iue el indicado sobrante re
presenta un total diario de 12.840 litros 
de agua,, equivalentes á 9.650 litros dia
rios continuos, ó sea cuatro prumas y U  
céntimos de pluma en propiedad, acordar 
se compense á dicho soñor con la cesión 
á perpetuid®!, mediante el pago del ca
non cmrreflppndlente y con los demás de* 
reohos dominiealea del Ayuntamiento, 
de cuatro plumas de agua en propiedad 
á cambio del total de las sobrantes que 
actualmente disfruta, é inscribiéndolas á  
su nombre en el Registro de aguas de la  
Corporación municipal»; que se partici
pó al Ayuntamiento el embargo decreta
do sobre las cuatro plumas de agua, y la 
Alcaldía acusó recibo de la comunica? 
ción que hecha firme la sentencia de rema* 
te, f ué decretada la î ênta en pública subas
ta délas cuatro plumas de agua, celebrán
dose el acto y siendo rematante, como 
mejor postor, él hoj/' actor D. José Planai^ 
ó sea el mismo ejeduitanté; qué, en su cchte
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«ecuencia, el Góñ íécM  f l  &é
Octubre del mismo año, en rebeldía del 
ejecutado, otorgó y ftrmó á favor de don 
José Planas la correspondiente escritura 
de venta de las tan repetidas cuatro plu
m as de agua; qué con la prim era copia 
de la escritura acudió D. José Planas al 
Ayuntamiento en solicitud de que se ins- 
crihiesen á su favor en el Registro m uni
cipal de aguas las cuatro plumas adqui
ridas por él, siendo desestimad» su ins
tancia por acuerdo de 24 de Enero dé 1908| 
qué por dicho acuerdo se desestima su 
reclamación, dando p o r  motive eh 
{de que «el entendido acuerdo municipal 
i(se refiere al dé 1# de Mayo de 1905) no 
tii^ne otro alcance que el de tlfiá proposi- 
^eión he<‘ha ál Sr. Cáhálé pMra c6 1n ;^sár 
Jcon cuatro plumas dé agua'fijas ó á per- 
^>etuidad (sujetas á canon, laudemio y de
más derechos dominicales) las seis plu
mas que el Sr. Cáháis p6dfá£ exentas de 
tales cargan, en sustitución dé fás sóbran- 
tes de iá fuente instalada eñ la plaza dé 
San A ntonio, que él adquirió de susante- 
^j^^dos; que el Sr. Canals dejó incontes- 

la proposición del Ayuntamiento y 
•ÜS ha prestado su conformidad^ «por cuj^o 
motivo (dice el acuerdo) no se introdujo

fiodiñcación alguna én el niodó y to m a  
o suministro deí agua, ni se varió la 

Rendición de las sobrantes que tenía y 
Continúa percibiendo, constando inscritas 
á  su nombre con dicho carácter en el Re- 
fts tro  de aguas, sin qué en  él aparezcan 
||^scritas á nombré del Sr. C áhalslas’cúa- 
tjio plumas de agua, y que la posesión de 
3 as mencionadas cuatro pluma» f i tó ^ n -  
férida por el Alguacil dél Ju z g a d ; en 
cumplimiento del mandato judicial, pero 
^  Alcalde protestó de ella, exponiendo 
lós motivos en que la Corporación de su 
presidencia apoyaba su actftndi 

En la súplica de lá  indicada demanda 
se pide que el Juzgado dicte sentencia, 
ileclarando:
r c i Q u e  el demandante D. JoeóPlanas 
yj Roig, por virtud de la  escritura de ven* 
fiS que el Juzgado del distrita de la 
d^lonetaj de Barcelonar le/otorgó «1 día 
á l de Octübre d€t año m  méritos 
m  los autos ejecutfevosf que ha s c ^ id o  
eántra D. José de Oanids y de O astólan  
m u ,  quedó subrogado en el lugar y*des 
í^ h o  de este último,^y tiene personalidad 
l^ rá  pedir al Ayuntamiento de fTarrago^ 
¿4 el cumplimiento del-acueido que to ^  
m  sesión de 19 de M ^ o d e  l906>^por ̂  
édal cedió á perpetuidad á^cdcho Canal» 
éítatro plum as del aguaipotable d e  que m  
■jí^astece aquella población, em aamp&á'f 
“íílíeión dé las sobránteáde Jaifuestes ̂

2.*̂  Que el mismo úmmvíéaiLtB,<úmée
■ifúe en su solicitud documentada dedOdé 
1^4?iembre de 1901^ d ir i i^ a i  afe.Ayanta'^ 
i^fiecto, aceptó incondieáoaiateeBte 1« 
“U n c ió n  ada cesióuf.yofriwió 
^ a s  municipales e l ' impprtéí d e  loi^deé 

^ééhoe dom inícal«»p1é€diM |»w  
láido aeu^do , ww»*^iie!ipeli€M«bdÍ«Ímt#

de las cuatro plumas de agua antedichiíéj 
y á que su título de propiedad fuese ins
crito en los libros registros de aquella 
Corporación, por haber quedado 6 ser 
firme ó ejecutorio el acuerdo de 19 de 
Mayo de 1905, y

3.° Que el acuerdo tomado por el 
paismo Ayuntamiento en sesión de 24 de 
Enero de 1908, denegatorio del reconoci
miento del derecho de propiedad de don 
José Planas y Roig á Ía¿ referidas cuatro 
glumas de agua, lesiona aquel dereéhó, 
cálida perjuitíró^ al actól* y es contfáflo a 
leyj-y como, co n se c u e q ^  de estaé; decla^ 
raciones, revocar el acuerdo últimamente 
mencionado, dé 24 de Énero, dejándolo 
sin valor n i  efecto, y condenar, al Ayun
tamiento, en prim er lugar, á inscribir en 
su^ Regis^G» y á entregar á perpetuidad 
ai actor las repetidas cuatro plumas de 
agua potable, por haberlas legalmente 
adquirido en la subasta pública celebra
da anté el Juzgado de| distrito de la Bar- 
céionéta, de Barcelona, el día 29 de Mayo 
de 1907, y haber sidp obj^eto de la escri- 
tum  de venta de 31 de Octubre delm ism o 
affto, y en segundo lugár, se le condene á 
indemnizar al actor los daños y perju i
cios que le ha ocasionado’ y ocasione por 
su reiterada negativa á las expresadas 
inscripciones y entrega de las repetidas 
cuatro plumas de agua, liquidación re
servada para el cumplí miento de senten
cia; condenar á D. José de Canals á que 
consienta la transmisión abactor dé las 
cuatro pltcma^ de agua que el Ayunta- 
ntíéntb le cediera á̂ ’̂ él en compensación 
de los sobrantes de lá füénte de San An
tonio, ásí como los demál pronuncia
mientos que se piden contra dicha Cor
poración, yf finalmente, se condene al 
pago de las costas dél pleito al deman
dado ó demandados que tío sé alíáneh á 
la demanda.

Qúe él Gobérnadór d r  Tárragüftá; á 
instáném d^-Alcalde* ®  (Séhá capital, f  
de conformiddd con la Comisión provin- 
ciah requirió de inMbición ai i Juzgado 
para quo dejase de conocer de la deman- 
dU'interpuesta por D, José^Blanas conlra 
ebAyr^amientede la expresada» ciudad^ 
fundáfidose eu' quémoprocede la deman
da promuvidáipor el actor,» porque no sé 
trata? actualmente de un: acuerdo que 
pueda.tl0SÍcmaií‘ 8U8 derechos civiles con 
ara^egtío'údap'^v^^ido en el artículo 172 
deiaiey  Municipalr sino de la constituí» 
eiómde unmontrato municipal, cuya efl~ 
eaeia halla pendiente de lá* aceptación
de unAi dé las partes oonbutantes;" bien 
sea el Sr. Canals, bien el que ie ha»usti- 
tuido^^en ¿ la piupiedád de las aguas so- 
btante#ded»4’uei^e pública de San An
tonio, debiendo »ntes decidlifse si existe 
ó jio ebcúnveñié entrexei  ̂Ayuntamiento 
jNel pbseedor dé la» aguasa ó̂  si b a  de 
perféeeioimrae* por-medio del cónsentí- 
n ^ u to  iexpaíeso-'déL^.una denlas* pa»tes^

te im pü^irtíU la  ̂  no le  estima'

fáblé, extremos que son genuinam ente 
administrativos, pues se tra ta  de un ser
vicio de caráctor público en que el Ayun
tamiento no es más que mero adm inis
trador, y que ha de desarrollarse dentro 
de las bases adm inistrativas que ha se
ñalado la propia Corporación, y que, por 
tanto, el asunto es puram ente adminis- 
trátívo, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 72 de la ley Municipal, quu con
fía á tos Ayuntamientos todo lo relativo 
al surtido de aguas ó á su distribución y 
disfrute entre sus administrados.

Que Súétánciádó él incidente de com
petencia, el Juez, separándose del parecer 
del Fiscal, dictó auto declarando haber
lugar al requerimiento.

Que apelado este fallo por el deman
dante, la Sala segunda de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Barcelon^lo re 
vocó; declarando que el conocimiento del 
negocio corresponde á la jurisdicción or- 
diíiáriá, para lo que adujo como funda
mento: que, según el artículo 51 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, la jurisdicción 
ordinaria será la única competente para 
conocer de los negocios civiles que se sus
citen en territorio  español; que las cues
tiones planteadas con la demanda de don 
José Planas son todas de índóle pura* 
niente civil, por ser de esta clase los de* 
reehos cuyo reconocimiento y declara
ción se solícita y los títulos que se invo
can, ya que las aguas sobrantes de la  
fuente de San Antonio, de Tarragona, se 
estimaban de propiedad privada, y en tal 
concepto el Ayuntamiento de esta ciudad 
propuso al qué las disfrütaba, al parecer 
eii concepto de propietario, su perm uta 
por cuatro plumas de agua como canti
dad sféífdó tátíibíén uiiá cuestión ci
vil la de si este acuerdo del Municipio 
fué sólo una proposléión, ó cóñétítuye, 
mediante la áceptáción dé Plañas, un con- 
tratoJ)érfecto, sin que se trate en el re- 

' pétí(iroñéfférdo (felá distribúcíóridé aguas 
propiedad del Ayuntamiento, sino de la  
fijación de la cuantía de aguas privadas 
pertenecientes á un particular, con el cual 
aquella Corporación, cómo persótiá jtfrl- 
dica, contrataba ó se plóponía contratar; 
que, según el artículo 172'de lá léy Muni
cipal, siempre qué los particulares crean 
lesionados sus derechos" civiles pbr los 
acuerdos de un Ayuntam iento, podl^áñ 
reclamar contra ellos, mediánte deinan- 
da, ante Juez ó Tribunal competente; y 
que tratándose de declarar un derecho do 
propiedad y la existencia ó no existencia 
de un contrato privado, que se alega ha- 
bér celebrado un Municipio como perso
na jurídica, con utí particular sobre un 
asunto civil, y de la revocación de un 
acuerdó que vulnera un derecho de ósia 
claSoj corresponde á la jurisdicción o rd i
naria conocer en el asunto, según las dis* 
posiciones citadas y Ja doctrina constan
temente sentada por las Reales decisio
nes que h ^  resuelto cantidudáá d e  jw ls- 
dicción éú  casos atíáfegó».^
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Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente informado por la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 172 de la ley Munici
pal, que en su párrafo 1.® dice:

«Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución, en v irtu d  de lo dis
puesto en los artículos anteriores, puede 
reclamar contra ellos, mediante deman
da, ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes>:

Visto el artículo 254 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879> con arreglo al 
cual «compete á los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimi nto 
de las cuestiones relativas:

1,® Al dominio de las aguas públicas y 
al dominio de las agUas privadas y de su 
posesión:

. Considerando: 1.  ̂Que la presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de la demanda civil ordinaria, en 
que se solicita del Juzgado de prim era 
instancia de Tarragona que, com© conse
cuencia de las declaraciones que de él se 
interesan, revoque el acuerdo que en 24 
de Enero de 1908 adoptó el Ayuntam ien
to de dicha capital, acuerdo por el qué 
desestimó la instancia en que el actor pe
día se inscribiesen á su riombre en el re 
gistro municipal las cuatro plumas de 
agua á que loé antecedentes de esta con
tienda de jurisdicción se refieren*

2*® Que procedentes los derechos que 
á dichas cuatro plumas de agua puede 
tener el demandante de los que tuviera
D. José Canals, á virtud del acuerdo dél 
mismo Ayuntamiento de fecha 19 de Mayo 
de 1905, y alegado por la Corporación 
m unicipal como fundamento de su nega
tiva á efectuar la inscripción solicitada, 
que el mencionado Canals no había pres
tado su conformidad á tal acuerdo,, por 
lo que no se había introducido modifica
ción alguna en el modo y forma de sum i
nistro del agiia, es indudable que para 
determ inar el carácter administrativo ó 
civil del derecho á que afecta el acuerdo 
de 24 de Enero de 1908, cuya revocación 
se solicita, y que pueda haber sido lesio
nado por él, es necesario determ inar la 
índole del que pudiera derivarse^ del an
terior acuerdo de 19 de Mayo de 1905, 
puesto que este derecho, caso de haber 
llegado á existir, es el qué puede haber 
sido contrariado po r el posterior acuerdo 
de 24 de Enero. -

3.  ̂ Que si bien es cierto que ©s 4e la 
exclusiva competencia de las Corporacio
nes municipales cuanto se relaciona con 
el surtido de aguas, á tenor de Jo estable
cido en el artículo 72 d é la  ley Municipal, 
esto no obsta á qUe s i üii-Ayutítamiento 
enajena un^ cantidad determ inada de

agua á cambio de ota*a, de que se fiice ser 
prof)ietario el adquirente, el convenio en 
cuya virtud lo efectúa y cuya existencia 
ó no existencia por falta de consentimien
to de aquel á quien só propone, es la  cláu
sula á decidir la jurisdicción que entien
da en el fondo del asunto, revista los ca- 
ractófes de un contrato de carácter civil, 
y sean, por tanto, de esta índole los dere
chos que se derivan de él.

4.® Que siendo, por tanto, de carácter 
civil el derecho que ha podido s ir  lesio
nado por el acuerdo cuya revocación se 
pide, al solicitar él demandante su revo
cación de la jurisdicción ordinaria, há he
cho nko dV la facultad qué lé concede el 
artículo 172 de la mencionada ley Muni
cipal; y "

5.° Que la procedencia de que entien
dan en el asunto loé Tribunales de justi
cia se corrobora con lo dispuesto en ©1 ar- 
tícnlo 254 de la Ley de ,13 de Jünió  dé 
1879, puesto que la cuestión planteada 
envuelve, en último término. Otra de do
minio de aguás.

Conformándóíteecon lo consultado por 
el Gonsejcr de Estado,

Vengo en decidir éstá competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ju 
lio de mil noveciéntoé hueve. *'

£1 Presidente del Gónsejo de ^n istro s,
iirtonlo flanra i  llfontaiiér.

 -

REALES DECRETOS
yengo en nom brar Jefe de Estado Ma- 

yoT de la Capitanía Geueral de la sexta 
Región, al Geqeral de ; brigada D. Manuel 
Bepítez y Parpdi, que actualmente des
empeña el cargo de Jefe de la prim era 
Secciqn del Estado Mayor Central del 
Ejército.

Dado en  Palacio á cuatro de Agosto de 
m il novecientos nueve.

. , ALFONSO.
El M infsl ,jL* de la. G uerra ,

irienio Linar«i,^.

Vengo en nom brar Jefe de la priínera 
Sección del Estado Mayor Central deJ 
Ejército al General dé brigada D. Apoli
nar Sáenz de Burüaga y Mateos, qtte ac
tualmente deseínpéñá el cargo de Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía General de 
la sexta Región. ’ "

í)adío en Palacio á cuatro de Agosto de 
mil novecientos nueve.

V ALEONSO.
Kl Ministro de lá CíaOrra,

irs€iíioLiitarei. '

En consideración á lo so lie it^ o  por.el 
General de brigada d e  I«fantw ía dé Ma
rina  Df Mariaiie d e ^ n itú a  ó.Iza#uinre, y 
de conformidad con lo propuesto por la

Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad de! 
día 8 de Abril del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto de 
mil novecientos nu^eve.

ALFONSO.
Bl Bflnkaró d«lt GtterrSr

Irsenlo Linares.

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José Jofre y Mon- 
tcjó, y de conformidad con lo propue^ to 
pór la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran f5"U3 de 
la referida Orden^ con la antigüedad del 
día 22 de Abril del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglam -nt irías.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO-
El MbáUílaíb do lá Oaerra,

Arsenio Linares.
En consideración á lo solicitado por el 

General de. brigada D. Rafael de Sevilla 
y bomínguez, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitarJ)rden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz d© 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 29 de Abril del corriente año, en quo 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto 
de^^mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

En consideración á lo solicitado por 
General de brigada D. Juan Nieulaot y 
Villanueya, Marqués de Sotomayor, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida.Orden, con la antigüedad del 
d ía26 'de Míiyo del corriente año, en que 
cumplió Jas condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

iru iio  Idsani.

m M m  DG

 -

«RACIA Y JUSTICIA

EÉA.Í, OjElDÉN
r. lim o. Sri:: Vista la consulta elevada por 
el Presidienle^de la Audiencia de Valen
tía , y.vistas asimismo las instancias pre- 
SOníadas^BP?,algunos individuos que de- 
SOan toldar pari§ ép las oposiciones anun- 

. ciadaa W fA  Nolarias det^niinadas, en 
varios Colegios territoriales, sobre la pro.

311717
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8 *^ntaoion de documentos para acreditar 
su aptitud,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponen

1.® Que a los opositores á dichas No* 
'tarías, que sean Notarios, individuos de 
la  Judicatura, Registradores de la t̂ i*o- 
piedad, Secretaiios de Sala> Secretarios 
de Gobierno y Vicesecretarios de Au
diencia, se les admita, como documento 
justificativo de su aptitud legal, el testi
monio del título que acredite aquel extre
mo o la presentación del título original, 
siem pre que se encuentren en el ejercicio 
de sus funciones; y

Que cuando un interesado haya 
acreditado su  aptitud legal mediante la 
exhibición ó presentación de los corres^ 
pondieqtes docuntentos ante la Jun ta  di
rectiva de un Colegio, sea bastante para 
la justificación de esta circunstancia en 
los demás, la certificación que expidan 
^gratuitamente los Secretarios de las Jun- 
itas directivas de los Colegios Notariales, 
en  virtud de instancia de los mismos in
teresados, en el papel sellado correspon
diente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1909.

FIGUEROA. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

ra iS T E M O  Í)E U «ÜERRl
RECALES ÓRDENES

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
queden en suspenso toda redención á me
tálico del servicio militar, hasta nueva 
orden.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1909.

LINARES.
Señor...

Circular. Excmo. Sr.; En cumplimien
to de lo prevenido en las disposiciones 
Tigentes y de acuerdo con lo propuesto 
por el Presidente de la Asociación bené
f i c o - escolar de huérfanos.

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1.^ Se abre concurso para proveer las 
plazas gratuitas que existen vacantes en 
diferentes Establecimientos de enseñan
za, generosamente ofrecidas por sus Di
rectores á la referida Asociación, para 
dar instrucción á los huérfanos de m ili
tares*

2.° E l  número de ídumnos que podrán 
adm itiíae será el expresado en la relación 
que á continuación se i n s ^ a ,  distribuí- 
doé con arrégle á las viéáátes que en la

•x ilin a  se indiean) cubriéndose actual- 
ménie  íá m itad de eUás y reservando la

otra mitad de las referentes á enseñanááá 
especiales, para que fuera del plazo seña
lado puedan ser solicitadas por los huér
fanos de la actual campaña de Melilla y 
por los de las guerras anteriores que cum
plan la §dad reglamentaria, en los dife
re n te s  Colegios de huérfanos dependien
tes de este Ministerio.

3.® Dichas p la z a s  se proveerán por 
eofieuréo, atendiendo al siguiente o rd e n  
de preferencia:

A. Huérfanos de padre y madre.
B. Aquellos que ni por sí ni por sus 

madres disfruten orfandad ni viudedad.
C. Los huérfanos cuyos padres hayan 

muerto en campaña, naufragio ó epide
mia, dando preferencia á los que hayan 
fallecido en empleo inferior.

D. Los demás huérfanos, clasificados 
como en el grupo anterior.

Dentro de cada grupo será preferido, 
en igualdad de circunstancias, el de ma
yor edad.

4.® Para el ingreso en los Colegios de 
primera y segunda enseñanza, se señala
rá como edad máxima la de doce años, 
que se han de cumplir después del 31 de 
Agosto próximo, y respecto á la edad mí
nima, queda á juicio del Presidente de la 
Asociación regular la admisión de los 
aspirantes.

Se exceptúan de estas limitaciones los 
procedentes de los Colegios de huérfanos 
dependientes de este Ministerio, si solici
tan plaza dentro de los dos meses siguien
tes á su baja en los mismos.

5.*̂  Para el ingreso en las Academias 
preparatorias será condición precisa que 
el interesado reúna las de edad y conoci
mientos previos que le pongan en aptitud 
de ser admitido en las Academias mili
tares.

6.® Los aspirantes á las plazas de re
ferencia lo solicitarán de S. M., acompa
ñando los documentos siguientes:

A. Acta civil de nacimiento del huér
fano, legalizada.

B. Partida de casamiento de sus pa
dres.

C. Idem de defunción del padre y co
pia del último Real despacho.

D. Fe jurada de la madre de no poseer 
ni disfrutar capital, renta ni pensión al
guna, más que la que perciba del Estado, 
y de permanecer viuda.

Este documento, con iguales manifesta
ciones con respecto al huérfano, deberá 
ser firmado por el tutor ó persona encar
gada del mismo, caso de no vivir la ma
dre.

E. Cerlificado facultativo de no pade
cer enfermedad contagiosa y estar vacu
nado.

7.° Lós aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Sección de 
Instrucción, Reclutaiñiento y Cuerpos di
versos de este Ministerio, antes del 31 de 
Agosto prókiíno.

8.® Terminado el plazo de admisión 
de instancias, se remitirán con lós docu

mentos que acompañen al Presidente de 
la Asociación benéfico-escolar, el cual, 
previo el exameíl de las mismas, clasifi
cará á los Aspirantes y  propondrá á este 
Ministerio los Centros particulares don
de hayan de recibir instrucción gratuita , 
con arféglo á lo dispuesto en las p re in 
sertas bases.

9.® Una vez destinados los aspirantes* 
á los respectivos Centros de enseñanza, el 
Presidente de la Asociación dará traslado 
de la Real orden de destino á los Direc
tores de aquéllos y á los interesados, re^ 
mitiendo al mismo tiempo á los referidos* 
Directores la documentación personal de 
los aspirantes, que radicará en poder do 
aquéllos, y á disposición de éstos, todo el 
tiempo que permanezcan recibiendo ins
trucción, entendiéndose que desde el mo
mento que se haga la clasificación y pu
blicada que sea, la reclamación de los 
mencionados documentos deberá hacerse 
á la Academia ó Colegio respectivo.

10. Los huérfanos y sus familias se so
m eterán en todo á los Reglamentos de los 
Colegios ó Academias en que se les otor
gue plaza, condición que se entenderá 
aceptan desde el momento en que se pré
sente á ocuparla el aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
J d lO d .« K » .

Señor ...
Relsclón «ne ae cita.

en  MADRID

E n s e ñ a n z a .
Prim era enseñanza y bachillerato, 32 

plazas.
RR. PP. Escolapios de San Antón y San 

San Fernando.—Ilimitadas.
Preparación para ingreso en Correos y 

Telégrafos, 16.
Idem íd.’en Ingenieros de minas, agró

nomos é industriales, 9.
Preparación para carreras militares, 12.
Idem para Peritos é Ingenieros mecá

nicos y electricistas, 11.
Idem para el Cuerpo de Aduanas, 5.
Idem para carrera mercantil, 6.
Idem para el Tribunal de Cuentas, 2.
Total, 93 plazas.

EN PROVINCIAS

Primera enseñanza y bachillerato.
Barcelona, 8 plazas.
Sevilla, 6.
Valencia, 7.
Cádiz, 4.
Bilbao, 8.
Córdoba, 2.
Cartagena, 3.
Badajoz, 2.
Ferrol, 6.
Zaragoza, 4.
Pamplona, 5.
Granada, 6.
Castellón de la  Plana, 3.
Sanlúcar de Baryameda, 3.
Sabadell, 4.
Mataré, 3*
Mofnforte, 4.
Toro, 3.
Manzanares, 2.
Alcalá de Henares, 5.
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Carreras militares,

Barcelona, 3.
Sevilla, 5.
Valencia, 2.
San Fernando, 2.
Cartagena, 3.
Ferrol, 2,
Pamplona, 2.
Toledo, 3,

Carrera eclesiástica.
Seminario de Comillas, 3.
Total, 206 plazas.

 ̂El Director del Colegio modelo educa
tivo de prim era y Segunda enseñanza de 
San Ju lián , esteiblecido en esta Corte, ca
lle de Bordadores, número 5, ha ofrecido 
cuatro plazas gratuitas, dos para hijos de 
Jefes y Oficiales del Ejército muertos en 
la campaña de Melilla, y otras dos para 
huérfanos de reservistas por igual mo
tivo.

Madrid, 31 de Julio  de 1903.=Linares.
 -----

M IlSTEPiO  IjE IS T M C C Ito  PÜBIICJI
Y BELLiS ARTES

■* REAL ORDEN
lim o, Sr.: Vista la propuesta que con 

fecha ^4 de Abril último hizo el Tribunal 
de oposiciones á las plazas de Profesores 
de í:^edagogía de los estudios elementales 
de la Escuela Normal Superior de Maes- 
tr os de León y de los Institutos de Gua- 
dalajara y Lugo, y de Auxiliares de las 
Escuelas Normales de Maestros de Mála
ga, Pontevedra, Salamanca y Toledo, 
sección de Letras, turno libre, y el expe
diente de su razón;

De acuerdo con el Consejo de Instruc
ción Pública:

Considerando que las plazas que el Tri
bunal propone que queden desiertas, han 
quedado en esta situación desde el mo
mento en que recayó dicha propuesta, y 
que, por lo tanto, deben estimarse como 
vacantes con anterioridad al 30 del pró-, 
ximo pasado Junió,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  á b ie n  
reso lver:

1.® Que se desestimen las protestas 
presentadas y se aprueben las oposi
ciones.

2.® Que se nombre á D. Gaspar de la 
Cruz Comerón, Profesor de Pedagogía 
de los estudios elementales de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de León, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, y

3.® Que se 'declaren desiertas las de
más plazas objeto de estas oposiciones, y 
que se anuncien al turno que correspon
da, como vacantes anteriores á 30 de Ju 
nio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añps. Madrid, 23 de Ju 
lio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecrdtaiúo de este Ministerio.

i l l S T E E i O  PE  FOIEKTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.®, 

artículo 2.®, concepto 65 del presupuesto 
vigente d® ^ste Ministerio la cantidad de 
12 .%0 pesetas para los gastos de construc
ción del nuevo edificio de la Estación Eno- 
lógica de Haro (Logroño); dada la conve
niencia de que se lleve á cabo la ejecu
ción de las obras á la mayor brevedad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre 
desde luego y á justificar á favor del In 
geniero-Director de dicha Estación don 
Víctor Cruz Manso de Zúñiga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.

Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Consignada en el'presupues
to vigente la cantidad de 90.000 pesetas 
para las obras y gastos de toda clase que 
exija la instalación de los 30 Laboratorios 
agrícolas destinados á la enseñanza con
fiada al personal del servicio social agra
rio, así como también para la adquisición 
del complemento del m aterial y coleccio
nes de reactivos para los]mismos, y apro
bados hasta la fecha la casi totalidad de 
los presupuestos de instalación, que por 
la distinta disposición de los locales han 
requerido cantidades diversas, se puede 
calcular ya actualmente con suficiente 
aproximación la cantidad que queda dis
ponible para realizar la adquisición del 
material complementario y colecciones 
de reactivos.

En su vista, S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
servido resolver que por esa Dirección 
General se disponga la forma más conve
niente de efectuar las adquisiciones de 
que se ha hecho mérito con aplicación r i
gurosa de lo dispuesto sobre protección 
á la producción nacional en la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y Reglamento para su 
aplicación de 23 de Febrero de 1908, y 
prescindiendo en este caso de las form a
lidades de subasta, dada la urgencia del 
servicio de que se trata, y en v irtud de 
lo preceptuado en el Real decreto de 12 
de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Agos
to de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

M B iim C li  CEKTBAL

MINISTERIO DE 'NSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e ta r ía .
ANUNCIOS

Sé halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Va
lencia una plaza de Auxiliar del segundo 
grupo, Sección de Historia dotada con la  
gratificación anual de 1.750 pesetas, la  
cual ha de proveerse por oposición lib re , 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Re
glamento de 11 de Agosto de 1901, aclara
do por Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigentes. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante in 
capacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctoró tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el J)lazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta . L os documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servi
cios que les convenga justificar, los entre
garán al Tribunal, al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entreg ado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de Julio  de 1909.=E1 Subse
cretario interino, Castro.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza una 
plaza de Auxiliar del prim er grupo, Sec
ción de Exactas, dotada con la gratifica
ción anual de 1.250 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y de
más disposiciones vigentes. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad y Sección correspon
diente ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado, condiciones que ha
brán de reunirse antes de term inar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el im pro
rrogable térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anúiicio en 
la G a ceta . L os documentos que acredi
ten su capacidad legal y los m ótitosy
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servicios que íes convenga ]ustiflí5ár, loS 
entregarán al Tribunal a l presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin  ̂
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo  ̂
de^la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certifícado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provin('ias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, Castro. j

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
una plaza de Auxiliar del segundo grupo, 
Sección de Exactas, dotada con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse poi- oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y ileal orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 
11 de Agosto de 1901, aclarado por la Real 
orden de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes. Para ser admitido 
á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargi S públicos, haber cum
plido veintiún aiic.s de edad, ser Doctor 
en i a Facultad y Sección correspondiente 
ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado; condi* iones que habrán de re
unirse antes de term inar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esia Subsecretaría en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
dt sde la publicación de este anuncio en 
ja  G a c e t a . Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y ios méritos y 
servicios que h s convenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, al presentarse 
para dar coinienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos,

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adminvstra- 
eivU! de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
B*)lBHviê  úikialesáñVé%  provincias y en 
los tablones de anuiuños do los estableci- 
miont(?s: docentes, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis- 
]')ongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Pvladrid, 7 de Julio de DOD.^El Subse
cretario interino, Castro.

Se halla vaeaute en la Facultad'de Cien
cias de la Universidad de Zarago'za una 
plaza de Auxiliar del tercer grupo, le c 
ción de Químicas dotada con la gratifica
ción anual de pesetas, la cual ha de 
} Foveerffe por opósieión l ib r e , S'^gún lo 
diaptaesto en el Real decreto Oo 24 de 
A b r il de 1908 y Real orden do esta í*echa. 
Los ejírrcpcios se verificarán en Madrid 
en ja forma prevenida en el Reglamento 
de J1 de Agosto de 1901, aclarada por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y  de
más disposick^nes vigentes, Para ser* ad
mitido á Ift^oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercfír eargos públicos, haber 
duíáíhRóo veintiún años de edad, ser Doc
tor en ía Facilitad y Sección copespon- 
diente ó tenei^ aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que habran 
de reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria. , ,. .

Los aspirantes presentara^ sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el 
Trogable tórniino de dos meses, á contai 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . L os documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los 
entregamn al Tribunal al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los avspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de  ̂la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios délos estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de Julio de 1909.=El Subse
cretario interino, Castro ^

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza una 
plaza de Auxiliar del primer grupo, Sec
ción do Naturales, dota da con la gratifica
ción anual de 1.250 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en e! Real decreto do 24 de 
Abril do 1908 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios so verificarán en Madrid 
en la forma piovenida en el Reglame nto 
de 11 de Agosto do 1901, aclarado o rla  
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y 
demás disposiciones vigentes. Para ser 
admitido á la oposición se requiere ser 
español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doc
tor en la Facultad y Sección correspon
diente ó tener aprobados; los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . Los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les cv)nvenga justificar, los 
entregarán al Tribunal, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales d i las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso,

Madrid, 7 de Julio de 1909.=E1 Subse
cretario interino, Castbo.

MINISTERIO DE FOMENTO

t o i n v c c J é i i  d o  O b r a s  P ú -

AGUAS.

Visto el expediente incoado por D.*‘ Ma 
ría Janer, viuda de Oliveras, solicitando 

’̂ liar en 10 litros por segundo el apro- 
am^. ' mto de cinco litros de aguas sub- 
yecnanim^ Ridaura, que tiene conce- 
álveas del río * r^ignto de San Feliú 
dido para abastociw

^ R Í S a n d o q u é t r a . a i t a d o e ; ; * P "  
con arreglo á las disposiciones leg*̂ . 
presentaron, en el período de ínfoíij^ 
ción pública, dos escritos de opcysieíóii, 
suscritos, uno por el Ayuntamiento de  
Santa Cristina de Aro, y el otro por don 
Pedro Coll y Rigau, alegándose en el p ri
mero que en el año 1897 se denunciaron 
unas obras abusivas realizadas por la pe
ticionaria, en vista de los perjuicios que 
se causaban á los vecinos del referido Mu
nicipio, obras que se mandaron suspen
der, añadiendo que si en aquella época se 
perjudicaba al pueblo, con mayor razón 
se perjudicaría hoy con las obras de am
pliación proyectadas, y exponiéndose en 
el segundo las razones sigu ien testl- Que 
el volumen de 15 litros, que en íotal in 
tenta aprovechar la peticionaria, m er
mará la  concesión de 24 litros que tieu© 
otorgada el recurrente por Real ordeií 
de 24 de Septiembre de 1906; porque aun
que su alumbramiento, situado aguas 
abajo del que utiliza D.* María Janer, 
dista de él 300 metros, no es aplicable en 
este caso, dadas las condiciones del cauce 
del río Ridaura, el artículo 24 de la ley  
de Aguas, que fija la distancia de 100 me
tros como límite para la ejecución dé otro  
alumbramiento, puesto que todas las le
yes contienen la limitación de que no se 
haga daño ni se cause perjuicio á otro. 
2^ Que no es necesaria la ampliación que 
se solicita, porque la ley de Aguas pre
viene que se limite el consumo por habi
tante á 50 litros, y los vecinos de San Fe
liú de Guixols, con los aprovechamientos 
antiguos y el otorgado al recurrente, dis
frutan ya más de 200 litros. 3.̂  Que la pe
ticionaria no ha presentado ni en este 
expediente ni cu el de los cinco litros que 
tiene concedidos, los Reglamentos espe
ciales que determinan los artículos 169 
á 171 do la ley de Aguas; y 4.® Que la 
cóncesión de los cinco litros que hoy d is
fruta D.*" María Janer es ilegal, p o m o  
estar ajustada á las disposivúones vigen
tes ni en sus trámites ni en su resolución, 
y es además ilusoria, porque estando aún 
sin colocar el módulo regulador, extrae 
el caudal á su voluntad y sin iimitaeión:

Resultando que la peticionaria contes
tó á estos escritos de oposición haciendo 
resaltar que el Ayuntamiento do Santa 
Cristina de Aro que desde el año 1897 
teme que se le mermen las aguas que u ti
lizan sus vecinos y que hoy se alaijma 
tgnto con la ampliación solicitada, no 
opuso reparo ni protesta á la concesión 
de 24 litros que en 1906 se otorgó a l señor 
Coll, á pesar de rer ese caudal mucho m a
yor que el que ahora se solicita, añadien
do que el alumbramiento del Sr. Coll 
dista del suyo, no 300 metros como afir
ma en el recurso, sino 1.300 metros y está 
además situado en márgenes opuestas al 
río, de donde deduce que dada la canti
dad de agua subálvea del citado río aun 
en época de sequía, no puede infiuir un  
alumbramiento en otro; que la lim itación 
de 50 litros por habitante á que se refiere 
la ley de Aguas, es para el caso en que
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iiay^Xie expropiar otros aprovechamien
to^ que tratándose en el expedientt^ ae- 
tnal dé la ampliación de usos admitidos 
de antiguo, pudiera no tener aplicación 

. lo prevenido en les arjtículoa 169 á 171 
la ley de Aguas, aunque en todo Ĉh*so la 
Administración entenderá y resolverá 
este punto, y por último, que no es de su 
competencia discutir las disposiciones le
gales en virtud de las cuales posee el 
aprovechamiento de cinco litros que se 
iuipugnaen el recurso, consignando sí quD 
sas obras mandadas, suspen,d»?r en anos 
anteriores y á las que también so amele, 
«oii distintas de las que hoy se pro
yectan:

Resixltando que pasado el expediente á 
inform e de la defatura de Obras pública^ 
y  verificado el reconocimiento técnico, el 
Ingenierd  encargado, para abarcar todas 
las cuestiones planteadas en los escritos 
de oposición y réplica, las califica en ios
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cinco puntos siguientes que estudJa y 
analisía con todo detallo: 1.  ̂Caudal de ía 
•corriente subálvea del víú Ilidaura y 
aprovechainientaá evfi^tentes; 2.'̂  Caudal 
necesario par^t qu-e tían Fcliú do G uixds 
esté debida y  'abundantemente servida; 
3*̂  Si hay 6 Yio incompatibilidad entre la 
ampiiacióii solicitada y el. aprovecha* 
m ientq dol Sr. Coll; 4.  ̂ Si dicha am plia
ción influye en los pozos, minas, charcas 
y  abrevaderos de Santa Cristina de Aro; 
y b.® Caso de ser posible la ampliación, 
"determinar las condiciones de cuyo aná
lisis y estudio detenido aparece:

1.® Que los aprovechamientos que hoy 
ie^alm ente exlsren en el do  Ridaur¿i su
m an 30 litros por segundo, y que el cau
dal subálveo do dicho rio, calculado, no 
sólo con los datos que se consignan en el 
proyecto de la concesión otorgada al se
ñor GoH. sino con las diferentes teorías 
da Faramelli, Torricolli, Nazzarr', Dalton 
y otros, admitiendo como resultado la ci
fra  más baja de las obtenidas por los d i
ferentes procedimientos apuntados, es de 
80 litros por segundo, de donde se dedu
ce que holgadamente es posible la am
pliación que se solicita, pues aún queda
ría para nuevos usos el 50 por 100 del va
lor totab

2.̂  ̂ Que dada la población domiciliada 
y  flotante de San í'e liú  deGuixols (16.000 
habitantes) y las industrias diversas que 
hay m  ella, y tomando como tipo medio 
para  la  dotación de agua por habitante, 
la cifra de 240 litros por día (44,44 litros 
por segundo), deducido por comparación 
€on otras ciudades, no vS© rebasa esa cifra 
con los 10 litros solicitados, puesto que 
en la aetualidad sólo tiene 34 litros por 
segundo;.

3̂  ̂ Que> siendo la distancia entre el 
pozo d% la peticionaria y el del Sr. Coli, 
m  1.288 metros, y a tan d o  situados en 
márgenes opuestas, ao puede correspon
der la misma vena líquida á los ejes de 
extracción de agua de ambos pozos; que 
tanto por la distancia que los separa 
como por el caudal calculado, no pueden 
tener influencia uno en otro; que dada la  
pendiente y desnivel do la solera de di
chos pozos, el deposito en el del Sr. Coll 
ha de ser mayor en amplitud y extensión, 
hechoque se confirma al haber encontrado 
el referido Sr. Co 11 agua abu nd a nte dos m e- 
tros antes de lo que se calculó en el t>ro- 
yectq, y que en lo referente al incumplí- | 
miento de los artículos 169 al 171 de la \

• ley de Aguas, aunque cree in iu lable que ] 
no se exigió á la peticionaria por c<insig- ! 
nar en el proyecto que conservaría tos j 
mismos usos de aguas y en las mismas | 
condiciones que en los treinta años que j 
lleva abástateciendo á la ciudad de San \ 
Feliú de Guixols, entiende debe exigirse ^

presentación dei ÍRegiámeblo y iaWfaá 
ant . s ae otorgár ia cohccsióii;

4‘̂  Qúo por la distancia de los apro- 
Vec'^'hmientos del tórmino de Santa Cris
tina de Aro al pozo do ia peticionaria y 
por el caudal de agir- subálvea deducido 
no se pueden mermar dichos aprovecha
mientos, hovdio confirmado el cHr riel re
conocimiento, porque^ plb sb s  en fiincio- 
namienu» máquina^ d^d pozo de la se- 
ño?áv iud i de Oiivcrní; durnníe veinü- 
cu^Uru horas, no se a I/?’•'/ * i fiivol de los 
pí^zos más próxlnn s; 3- 

5.^ Q u e  p r o c e d e ' ’Oo'U’s r  la n rn p l fáe ió ñ  
Soiícitaíia dentro de dit'imodmidf-.s coa*li
ciones». exigiondo previíonenie la coloca
ción del mó lulo:

Resultando qiio el Ingeniero Je/fe de 
Obras Públicas, aunque su.-erjbc ít)do lo 
informado por el ittgV'ne i o encargado y ---------------------------' Iti,.;... '̂ 11' i t iJUÍJJ ,V̂ ClUU y
opina co?no el que no pueden deducirse 
pt^f'juieios de un a proveí ha miento para 
otro, propone, ante la eventualidad de 
que ios Cálcelos y iiuuuas utilizados para 
doducir el caiídal subálveo del rio Ri- 
daura, no tengan apücfudóu en e&te caso 
y se lesiouen drreofios ad [uir dos Ul am*- 
paro de la ley, que la Concesión se otor
gue con caráetor [ rovisional, hasta que 
so veriñquou pruebas en el pozo de la se
ñora viuda de Oliveras, extravendO ios 15 
litros durante, treloto vlíás consecutivos, 
pruebas que se deja en 1 h rtad á los opo
sitores pBí‘a que las ísoliciioii en un plazo 
do cinco a ñus:

Resultando quo el Consejo provincial 
de Industrda y Gom<‘reiq inforhla de 
acuerdo con el Ingesjiryi'o je fe  do Obras 
Públicas, excepto en las condiciones 5.  ̂
y 15.'', pidiéndo la supresión dé la  5.®“, por 
prohibirse en ella (lue la concesión soli
citada pueda ampliarse en lo sucesivo, y 
modificando ia i5." en el sentido de que 
al verificarse Las pruebas, si llegan á rea
lizarse, deberán estar [‘revia mentó pro* 
fundizados los pozos del Sr. Coll hasta el 
lím ite quo se fije en la concesión: 

Resultando que la Comisión provincial 
considera infundadas las razones alega* 
das en contra de la concesión que hoy 
disfruta D.*" María Janer y de la amplia
ción que solicita, y opina que en ésta se 
cumple con exceso lo dispuesto ©n el a r
tículo 24 de la ley d© Aguas para la dis
tancia que ha de m ediar entre dos pozos, 
pero aun en el caso de que existieran per
juicios, quedan ésío á salvo con el carác
ter provisional que se propone para la 
ampliación, por lo cual suscribe el infor
me del Ingeniero-Jefe de Obras Públicas, 
excepto la condición ya citada: <

Resultando que todas las entidades in- i 
formantes proponen que el expediente 
pase á informe de la Jefatura de Minas, 
con arreglo á la regla 2.^ d e l  artículo 2.” | 
de la Real orden de 5 de Julio  de 1883: j

Resuliando que para dar cumpliraien-  ̂
to al artículo 57 dél Reglamento provisio
nal de procedimiento adrninistmtiv’o, y 
en vista de los repetidos escritos que una  ̂
y otra parte aportaron al expediente des
pués del período de información, se acor
dó por la Dirección .General de Obras , 
Públicas dar audiencia á los interesados | 
por espacio de veinte días, previo anun- 1 
ció en el Boletín Oficial: |

Resultando que los nuevos escritos pre- j 
sentados en este plazo no añaden nada á 
lo que.ya constaba en el expediente: 

G.*nsidor otdu qn.e id expediente se ha 
tramua^ío con an^'glo álas disposici< nes 
vigentes, p >r([uv, Li <iispucsu> en el ara<m- 
lo 161 de la lev <le Agu.as, rtdVrcíite <á los 
Reglamentos, ha qucoado í iimplim^ lita
do, según consta en ccrtideavión de la 
Alcaidía de San F í-üú de Guixoís, ficha 
21 de Mayo último, no siendo necesaria, í

ia presentación de táCifas por ser aguas 
de dominio particular las alumbrada» 
por cualquier procedimiento, ni el infor
me de la Jefatura de Minas en el aprove
chamiento de aguas subálveas en cauce 
de dominio público, según claramente se 
consigna en el artículo 5.*̂  de la Real Or« 

de 5 de Jünío de 
Consider¿indo que descartado de ios 

esKiritos de op¡ sición y réplica cnanto ha. 
puesto en ellos la Jucha acalorada de in
tereses, idéíiiicvs ( ñ sus fines indusíriales 

’ y ;votíí;.-A;;ic.-s, por tanto, para juzgar 
éadá Cuíii.ia intención ajena y medir la 
gauancia ó pérdida qüe acompaña á sua 
empre.-as, y prescindiendo también, pOf 
ser bopr. ee-dentes. de ’Os árgilíUefitoS di* 
ri,fidoS á Ím{iiigbar ja concesión de cinco 
Hitos que hoy |)osoé ítt señora Viuda de 
Oliveras, sólo queda como punto esencial 
el apreciar si la ampliación solicitada püé- 
de menoscabar el uso de los aprovecha- 
mieritos legalinente constituidos, lo que 
equivale en otros términos á determ inar 
si el caudal do aguas subálveas del río 
Ridaura es suficiente para poder otorgar 
ios lo litros por segundo que se solicitan: 

Considerando que Ja determinación de 
ese caudal so ha llevado á cabo por el In 
geniero encargado del reconocimiento 
facultativo, empleando teorías de aplica
ción constaiite en Ja práctica, y que á pe
sar de basarse en hipótesis diferentes^ 
han conducido á resultados que diferían 
poco en su valor numérico, de los cuales 
se deduce que, aun aceptando el más 
bajo, puede fijarse el referido caudal en 
80 litros de agua por segundo coulo mi
nimu, mientras el total de lo.s aprovecha
mientos legalmonte existentes, mas la 

j ampliación que se pretende, sólo Lega 
á 40 litros:

Considerando que el error que pueda y 
; aun deba suponerse en ia aplicación de 
: cualquier teoría sancionada y reconocida 
I como aceptable por la práctica oonstanie 
i de la misma, ha de tener una prudencial 
! limitación, porque desde el momento que 
' se suponga y se afirme qu*- entre sus re 

sultados y los de ia realidad puede haber' 
una diferencia de más del 50 por 100, 

i valdría más rechazarla por absurda para 
I no discutirla siquiera, sin contar con quo 
; el temor y la suposición infundada de 
' que tai coisa ocurra, podría extenderse á 

la generalidad de los informes de carác
ter técnico, en los quo si la ciencia afirma 
y deduce una consecuencia, es en la hipó- 
te.sis discutible las más veces de que sus 
principios están rectamente aplicados: 

Considerando que el opositor Sr. Coll, 
ni prueba ni puede probar que la amplia
ción solicitada amenguará el volumen de 
agua que tiene concedido, porque de ios 
dos pozos de ocho metros de profundidad 
que constituyen su concesión, sólo tiene 
abierto uno, "con profundidad de seis me
tros solamente, por haber encontrado el 
agua suficiente, lo cual, unido á la afir- 
m*ación que hace de que la seilora Viuda 
de Oliveras, por no haber colocado el mó
dulo para extraer los cinco litros por se
gundo á que hoy li^mo derecho, está apro
vechando ilegaimeníe un volumen mayor 
del debido, es decir, igual ó superior al 
que hoy se trata de legalizar, puesto que 
el caudal subálveo del río Ridaura es su- 
ñciento para ambos aprovechamientos, 
pues de lo contrario hubiera llevado á 
’r^rinin.) las obras para las qin^ está auto- 
rnzado:

Coiisi<h*rando qu<> ei nuevo reconoci- 
mieiito fiicuUativo que pi len los oposito- 
Tos sólo po U’ía tener lugar, si el ya veri
ficado COÍ5 arreglo á las instrucciones vi
gentes adoleciera de vicio do nulidad, lo 
pual nq ocurro ©n este caso, pues todas
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as entidades lo han reconocido como le- 

^a l y ha servido de base á un luminoso 
informe, razonado y documentado en tér
minos que permite form ar criterio claro 
de Jos ju n to s  que se debaten: 

Cojisiderando que el carácter provisio- 
inal que propone para la concesión el In- 
Igenieno Jefe de Obras Públicas, y suscri
ben las demás entidades in fo mantés, por 
si acaso se causan unos pevj i ios que no 
determ inan ni creen que j  -nen á exis
tir, puesto que hacen suyo el informe del 
Ingeniero encargado, pero cuya posibili 
dad no niegan, ni da mayor garantía que 
la  ya consignada en la ley de Aguas para 
am parar los derechos legales de otros 
usuarios, ni con tal motivo puede decre
tarse) por la Administración:

1 ° Porque ésta, al dictar sus resolu- 
ejiones, debe conocer si los perjuicios exis
ten ó no, en vista del expediente tram ita
do conforme las leyes determinan y ba
sándose en los conocimientos que la cien
cia le aporta en los diferentes informes, 
negando toda concesión en el prim er caso 
y  otorgándolas en el segundo; pero no 
sometiéndolas á pruebas, que no sólo de
claran un estado de duda que no puede 
suponerse en el ánimo del que resuelve 
una cuestión, sino que originan gastos y 
perjuicios positivos á una y otra par*e; y

2.  ̂ Porque la defensa de los intereses 
de tercero que se busca con ésa condición 
que limita á un tiempo determinado la 
declaración de daños y perjuicios, está 
prevista y consignada con más amplitud, 
toda vez que nunca prescribe en el artícu
lo 150 de la ley de Aguas, al decir que 
toda concesión de aprovechamientos de 
aguas públicas se entiende hecha sin per- 
juicio de tercero y dejando á salvo los de
rechos particulares, concepto que expre
samente se incluye en las condiciones de 
toda concesión.

Considerando que la forma que se pro
pene para que la ampliación solicitada 
l á '  la señora Viuda de Oliveras pase de 
piovisional á definitiva, exigiendo pré- 
viamente pruebas durante treinta días 
consecutivos, pero dejando á sus impug
nadores en libertad de pedirla dentro de 
un plazo de cinco años, es inadmisible 
por la situación anómala en que se colo
caría. á la peticionaria, y la lesión grande 
que se causaría á sus intereses si los opo
sitores, en uso del derecho que se les con
fiere, no reclamaran las pruebas referi
das hasta el mes último de los cinco años, 
desconociendo en tan largo tiempo el 
alcance de su concesión la peticionaria, 
dejando á la elección de dichos oposito
res el que la concesión citada pase á ser 
definitiva antes ó después en el espacio 
de cinco años, y consintiendo, en cambio, 
que se crearan usos y derechos que serían 
después origen de litigios:

Considerando que las pruebas que se 
proponen tampoco podrían verificarse 
hasta que el Sr. Coll tuviera terminados 
los pozos de su concesión, con la profun
didad señalada en la misma, pués sin es

tar realizadas estas obras, el resultado de 
dichas pruebas no tendría valor alguno:

Considerando que la condición 5.* del 
informe del Ingeniero Jefe, que equivale 
á la condición 4.'̂  del inforíue del Inge
niero encargado no puede imponerse á 
nadie, porque la legislación vigente no 
lim ita el número de ampliaciones que 
puedan solicitarse y concederse para un 
aprovechamiento, siempre que se ajusten 
á dicha legislación:

Considerando que la ley de Aguas tam
poco limita el número de litros de agua 
que pueden destinarse al abastecimiento 
de una población cuando no es necesario 
expropiar la destinada á otros aprove
chamientos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien otorgar á D.® Ma
ría Janer, viuda de Oliveras, la amplia
ción que solicita de 10 litros por segundo 
de h 3 aguas subálveas del río Ridaura, 
con arreglo al proyecto presentado, y con 
sujeción á las condiciones siguientes:

1.° Se concede á María Janer, 
viuda de Oliveras, alum brar 10 litros de 
agua por segundo sobre los cinco que 
tiene concedidos con arreglo al proyecto 
presentado en 10 de Febrero de 1908, des
tinando exclusivamente los 15 litros por 
segundo resultantes al abastecimiento de 
la ciudad de San Feliú de Guixols.

2.° No se alum brarán más de 15 litros 
de agua por segundo, y el sobrante, si lo 
hubiere, verterá al río Ridaura aguas 
arriba del aprovechamiento que tiene 
concedido D. Pedro Coll y Rigau, por 
Real orden de 24 de Septiembre de 1906.

3.  ̂ Para cumplimiento de la cláusula 
anterior, la interesada colocará un mó
dulo que no perm ita pasar á la conduc
ción de aguas mayor caudal que el de 15 
litros continuos por segundo de tiempo.

4.® Para elevar aguas del pozo de 
absorción cuando sea preciso, no se em
plearán motores de potencia mayor de 
cinco caballos efectivos.

5.® El pozo que ha de ampliarse será 
el utilizado actualmente por la señora 
viuda de Oliveras, situado en la margen 
izquierda del río Ridaura, á 14,50 metros 
del cauce del río y junto á la casa de má
quinas propiedad de dicha señora.

No podrá tener diámetro interior ma
yor de dos metros, y su solera deberá 
quedar 2,50 metros más baja que la so
lera de la tubería de conducción que 
atraviesa el cauce, ó sea el prim er tramo 
y origen de la tubería ó conducción ge
neral de aguas á San Feliú de Guixols, 
propiedad de la peticionaria.

6.® En ningún caso se perm itirá ele
var el caudal de aguas comprendido en 
esta concesión á mayor altura de siete 
metros en el punto de emplazamiento 
del pozo de absorción y después de su 
ampliación.

7.® Las obras de ampliación deberán 
empezar á los tres meses, á contar de la 
fecha en que se publique la concesión en

el Boletín Oficial^ y term inar á los doce 
meses, á contar de la misma fecha.

8.® Terminadas las obras, que serán 
inspeccionadas por la Jefatura de la Di
visión hidráulica del Pirineo Oriental, 
corriendo los gastos de inspección por 
cuenta de la concesionaria, se procederá 
á un reconocimiento por el personal en
cargado por la Jefatura de la División, 
levantando un acta en la que se hará  
constar el cumplimiento de las cláusulas 
todas de esta concesión, especialmente la 
colocación del módulo, sin cuyo requisito 
no serán recibidas las obras.

9.® Esta concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad, y sin per
juicio de tercero.

10. Antes de comenzar las obras de
berá el concesionario depositar como ga
rantía el 3 por 100 del presupuestó de las 
obras que afecten al dominio público.

11. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones en todo ó en parte, 
lleva consigo la anulación ó caducidad 
de esta concesión.

De orden del señor Ministro lo com u
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Pirineo Oriental, ó interesada y de
más efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Ju lio  
de 1909.=E1 Director general, Abilio Cal- 
derón.=Señor Gobernador civil de Ge
rona.

p u e r t o s

Visto el proyecto reformado de m ejora 
del puerto de Guetaria, redactado por el 
Ingeniero D. José María Árambarri, y re 
sultando que en su redacción se han cum
plido todas las prescripciones contenidas 
en la orden de 27 de Agosto de 1908, dic
tada de conformidad con lo dictaminado 
por la Sección 3,® del Consejo de Obras 
Públicas, relativa al proyecto primitivo;

De conformidad con lo nuevamente 
consultado por dicho Consejo y con lo 
propuesto por esta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se apruebe el proyecto de mejora 
del puerto de Guetaria, reformado y fe
chado en Toledo el 29 de Marzo de 1909, 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. José* María Arram barri, por 
su importe de ejecución, por el sistema 
de contrata, de 767,26 pesetas.

Lo que de Real orden comunicada por 
el Excmo. señor Ministro, digoá V. S., con 
devolución de ün ejemplar del proyecto, 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo 
al Presidente de la Cofradía de Pescado
res «Elcano» de la villa de G uetaria. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1909.—El Director gene
ral, Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Guipúzcoa.
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